
 

Radicado 2016-00093 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: se deja en el sentido de que en la fecha pasa el 

expediente a despacho del señor juez, quien en su oportunidad resolverá lo 

pertinente a la entrega por vía judicial del bien inmueble dado en dación en pago.  

 

Armenia, Quindío, 8 de febrero de 2022 

 

EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario 

 
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   
Armenia, Quindío, nueve de febrero del año dos mil veintidós  

 

En atención al memorial que antecede dentro del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR que adelanta ALFONSO GUZMAN MORALES en contra de la señora 

LUCENA OVIEDO, radicado al N. 2016-00093-00, allegado por el señor JAIME 

LONDOÑO JARAMILLO en su calidad de secuestre y administrador del bien, así 

como el arrimado por el demandante, en el cual se solicita se le realice la entrega 

judicial del bien inmueble dado como dación pago, identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 280-88963 de  la  Oficina  de  Registro  de Instrumentos  

Públicos  de  Armenia,  Q., situado en el  área  urbana  de Armenia,  Q., en la carrera 

28 A Nro. 50-11, manzana 2, bloque E, apartamento 302 de la URBANIZACION 

SERRANIAS, el despacho lo encuentra procedente, y por ello, de conformidad con 

lo previsto por inciso 3 del artículo 38 del Código General del Proceso, en armonía 

con lo preceptuado en la Circular PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017, proferida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, en la cual se precisó que las autoridades 

judiciales pueden comisionar a los Alcaldes, se ordena comisionar al señor 

ALCALDE DEL MUNICIPIO DE ARMENIA o quien este designe, para realizar la 

diligencia de entrega del citado bien inmueble a favor del señor ALFONSO 

GUZMAN MORALES, a quien se librara despacho comisorio con los insertos del 

caso.- 

  
N O T I F I Q U E S E.- 

 
El Juez, 

 
 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO                     
 

GAT 



 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  _____  DEL 

10 de febrero  de 2022 
 

 

EDISON RIVERA ROBLES 

S E C R E T A R I O 
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Juez
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